                            
                   
                                                      Alberti, 5 de enero de 2026-
VISTO:

              La solicitud de obra efectuada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, mediante la cual solicita la realización de la obra “Tendido eléctrico para luminarias LED en senderos Barrio Maldonado y La Candela”, y;
CONSIDERANDO:


Que el costo total de las obras a llevarse a cabo encuadra en los montos previstos en el Artículo 133º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
DECRETA

ARTÍCULO 1º: Dispónese la Contratación Directa de Ferraris Cachione, Walter Maximiliano CUIT N° 20-27626165-8 para la realización de la obra “Tendido eléctrico para luminarias LED en senderos Barrio Maldonado y La Candela”, de acuerdo a la solicitud de obra realizada por la Secretaria de Obras Públicas de este Municipio, con un Presupuesto Oficial de Obra de $8.003.146,03 (pesos ocho millones tres mil ciento cuarenta y seis con tres centavos), IVA incluido.---------------------------------------------------
ARTÍCULO 2º: La obra se llevará a cabo mediante la contratación directa prevista en el Artículo 132º Inciso d) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en virtud que el monto que insumirá la realización de la obra no supera el importe establecido al efecto en el Artículo 133º del referido Cuerpo Normativo. El presupuesto total estimado incluye la provisión por el contratista de mano de obra y materiales para su completa concreción, de acuerdo al proyecto elaborado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos. -
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, Publíquese, dese al Registro Oficial de Decretos y archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO N° 016/2026
                                   














